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DICTAMEN TECNICO.
ADqUISICION DE SERVICIOS LABORATORIALES PARA EL HOSPITAL DE CTINICAS -

AD REFERENDUM 2025

Luoar v fecha : San Lorenzo - ENERO 2025
UOC CONVOCANTE: 1360- FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Un¡dad o área requirente: Departamento de Adm¡nistración del Hosp¡tal de Clínicas
Funcionar¡o o técn¡co responsable : L¡c. Roclo M. Viscarra García
Dependenc¡a v carqo que desempeña: Dpto. de Admin¡stración, Encargada de

Despacho

Justiflcación técnica que respalda la objetividad, ¡mparcialidad, regular¡dad y la

razonabilidad o proporc¡onalidad de los requerimientos técnicos solicitados (').

Además, se busca que los requis¡tos sean proporcionales y razonables, adaptados al

alcance del servicio sol¡citado, sin generar exigencias desproporcionadas ni costos

adicionales innecesarios para la convocante. Esta metodología permite equilibrar la calidad
del servicio con los recursos disponibles, asegurando la mejor opción para la institución.

ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerim¡ento podría limitar la participación

de potenciales oferentes.

NO APLICA

S¡ en las bases l¡citator¡as se ¡nd¡ca una marca especÍf¡ca u otro derecho ¡ntelectual
exclusivo, mencionar la justif¡cación que respalda lo solicitado o que no ex¡ste otro modo
de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter
referencial.

NO APLICA

ROCIO

MARLENE

GARCIA

I

Los requisitos técnicos sol¡citados para la convocatoria de servicios laboratoriales han sido

diseñados pan ga.anlizat un proceso de selección objetivo, imparcial y ajustado a las

necesidades reales de la lnstitución. Estos requisitos han sido establec¡dos de manera

clara y equitativa, asegurando que los proveedores sean evaluados de acuerdo con su

capacrdad técnica y experiencia.
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Conclusión

Estos criterios buscan asegurar que Ia selección del proveedor se realice de manera
transparente, respetando las normativas vigentes y garantizando la calidad del serv¡cio de
acuerdo con las necesidades del hospital. De esta manera, se logrará una contratación
ef¡ciente, que opt¡mice los recursos del hospital y contr¡buya al b¡énestar de los pacientes,
asegurando un alto nive¡ de desempeño en los servicios solicitados.

Firma del resoo nsable UOCI'):
Aclaración l*):

Rocro |\¡ARLENE ;[ri,iHl¡[i1ttrá^
VISCARRA GARCTa

GARCIA

Firma del técnico o responsable del área requirente (*):
Aclaración l*):
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Estos criterios buscan asegurar que la selección del proveedor se realice de manera

transparente, respetando las normativas vigentes y garantizando la cal¡dad del servicio de

acuerdo con las necesidades del hospital. De esta manera, se logrará una contratación

eflciente, que optimice los recursos del hospital y contribuya al bienestar de los pac¡entes,

asegurando un alto nivel de desempeño en los servicios solicitados.

Rocro MARLENE ;á2Ú.Miflluil,:ff1^
VISCARRA cÁrc,a

GARCTA :oT$:o'25or 
,?roooro

Conclusión

Firma del técnico o responsable del área requirente (*):

Aclaración (*):

Firma del resoonsable UOC(*):
Aclaración ('):
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